
ARTÍCULO 43. Modifíquese el inciso 1 del artículo 909 del Estatuto Tributario, el cual quedará
así:

Artículo 909. Inscripción al impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación – SIMPLE.
Las personas naturales o jurídicas que pretendan optar por acogerse al impuesto unificado bajo el
régimen simple de tributación – SIMPLE y cuenten con inscripción en el Registro Único
Tributario (RUT) deberán hacerlo mediante la actualización en este mecanismo de la
responsabilidad como contribuyentes del SIMPLE hasta el último día hábil del mes de febrero
del año gravable para el que ejerce la opción. Quienes se inscriban por primera vez en el Registro
Único Tributario (RUT) y quieran inscribirse en el SIMPLE, podrán hacerlo en cualquier tiempo
siempre que indiquen en el formulario de inscripción en el RUT su intención de acogerse a este
régimen.

ARTÍCULO 44. Modifíquese el inciso 1 y literal b) del numeral 1 del artículo 235-2 del
Estatuto Tributario, los cuales quedarán así:

1. Incentivo tributario para empresas de economía naranja. Las rentas provenientes del desarrollo
de industrias de valor agregado tecnológico y actividades creativas, por un término de cinco (5)
años, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

b) Las sociedades deben ser constituidas e iniciar su actividad económica antes del 30 de junio
de 2022.

ARTÍCULO 45. REDUCCIÓN TRANSITORIA DE SANCIONES Y DE TASA DE
INTERÉS PARA LOS SUJETOS DE OBLIGACIONES ADMINISTRADAS POR LA DIAN,
ASÍ COMO RESPECTO DE LOS IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES DEL
ORDEN TERRITORIAL. <Pérdida de fuerza ejecutoria por cumplimiento del tiempo de
aplicación> Para las obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales – DIAN, así como respecto de los impuestos, tasas y contribuciones del orden
territorial, que se paguen hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2021, y para las facilidades
de pago que se suscriban con la DIAN y los entes territoriales hasta el treinta y uno (31) de
diciembre de 2021 respecto a las obligaciones que presenten mora en el pago a treinta (30) de
junio de 2021, y cuyo incumplimiento se haya ocasionado o agravado como consecuencia de la
pandemia generada por el COVID-19, las sanciones y la tasa de interés moratoria se reducirán y
liquidarán en los siguientes términos:

A. Las sanciones, incluyendo aquellas que se liquiden en actos administrativos independientes, y
sus actualizaciones se reducirán al veinte por ciento (20%) del monto previsto en la legislación
aduanera, cambiaria o tributaria.

B. La tasa de interés moratoria establecida en el artículo 635 del Estatuto Tributario será
liquidada diariamente a una tasa de interés diario que sea equivalente al veinte por ciento (20%)
de la tasa de interés bancario corriente para la modalidad de créditos de consumo y ordinario,
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

PARÁGRAFO 1o. En caso de incumplimiento, las resoluciones mediante las cuales se otorgó la
facilidad de pago prestarán mérito ejecutivo, sin que se requiera de liquidación oficial u otro
acto, y procederá el procedimiento de cobro coactivo respectivo por la suma total de la
obligación más el ciento por ciento (100%) de las sanciones e intereses sobre los cuales versa



dicha facilidad de pago. Para tal fin, los intereses serán reliquidados a la tasa establecida en el
artículo 635 del Estatuto Tributario. Si el incumplimiento de la facilidad de pago corresponde a
la declaración de retención en la fuente, se aplicará lo dispuesto en el artículo 580-1 del Estatuto
Tributario.

PARÁGRAFO 2o. La presente disposición aplica igualmente para las obligaciones parafiscales
de determinación y sancionatorias que se encuentren en proceso de cobro adelantado por la
Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales (UGPP). Lo anterior no aplica a los
aportes e intereses del Sistema General de Pensiones.

ARTÍCULO 46. CONCILIACIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA EN MATERIA
TRIBUTARIA, ADUANERA Y CAMBIARIA. Facúltese a la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales – DIAN, para realizar conciliaciones en procesos contenciosos
administrativos, en materia tributaria, aduanera y cambiaria de acuerdo con los siguientes
términos y condiciones:

Los contribuyentes, agentes de retención y responsables de los impuestos nacionales, los
usuarios aduaneros y del régimen cambiario, que hayan presentado demanda de nulidad y
restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, podrán
conciliar el valor de las sanciones e intereses según el caso, discutidos contra liquidaciones
oficiales, mediante solicitud presentada ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –
DIAN, así:

Por el ochenta (80%) del valor total de las sanciones, intereses y actualización según el caso,
cuando el proceso contra una liquidación oficial se encuentre en única o primera instancia ante
un Juzgado Administrativo o Tribunal Administrativo, siempre y cuando el demandante pague el
ciento por ciento (100%) del impuesto en discusión y el veinte por ciento (20%) del valor total
de las sanciones, intereses y actualización.

Cuando el proceso contra una liquidación oficial tributaria, y aduanera, se halle en segunda
instancia ante el Tribunal Contencioso Administrativo o Consejo de Estado según el caso, se
podrá solicitar la conciliación por el setenta por ciento (70%) del valor total de las sanciones,
intereses y actualización según el caso, siempre y cuando el demandante pague el ciento por
ciento (100%) del impuesto en discusión y el treinta por ciento (30%) del valor total de las
sanciones, intereses y actualización. Se entenderá que el proceso se encuentra en segunda
instancia cuando ha sido admitido el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de
primera instancia.

Cuando el acto demandado se trate de una resolución o acto administrativo mediante el cual se
imponga sanción dineraria de carácter tributario, aduanero o cambiario, en las que no hubiere
impuestos o tributos a discutir, la conciliación operará respecto del cincuenta por ciento (50%)
de las sanciones actualizadas, para lo cual el obligado deberá pagar en los plazos y términos de
esta ley, el cincuenta por ciento (50%) restante de la sanción actualizada.

En el caso de actos administrativos que impongan sanciones por concepto de devoluciones o
compensaciones improcedentes, la conciliación operará respecto del cincuenta por ciento (50%)
de las sanciones actualizadas, siempre y cuando el contribuyente pague el cincuenta por ciento
(50%) restante de la sanción actualizada y reintegre las sumas devueltas o compensadas o
imputadas en exceso y sus respectivos intereses en los plazos y términos de esta ley, intereses
que se reducirán al cincuenta por ciento (50%).



Para efectos de la aplicación de este artículo, los contribuyentes, agentes de retención,
declarantes, responsables y usuarios aduaneros o cambiarios, según se trate, deberán cumplir con
los siguientes requisitos y condiciones:

1. Haber presentado la demanda antes del 30 de junio de 2021.

2. Que la demanda haya sido admitida antes de la presentación de la solicitud de conciliación
ante la Administración.

3. Que no exista sentencia o decisión judicial en firme que le ponga fin al respectivo proceso
judicial.

4. Adjuntar prueba del pago, de las obligaciones objeto de conciliación de acuerdo con lo
indicado en los incisos anteriores.

5. Aportar prueba de pago de la liquidación privada del impuesto o tributo objeto de conciliación
correspondiente al año gravable 2020 o al año gravable 2021, dependiendo de si la solicitud de
conciliación se presenta en el año 2021 o en el año 2022, respectivamente. Lo anterior, siempre y
cuando al momento de presentarse la solicitud de conciliación se hubiere generado la obligación
de pagar dicho impuesto o tributo dentro de los plazos establecidos por el Gobierno nacional.

6. Que la solicitud de conciliación sea presentada ante la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales – DIAN hasta el día 31 de marzo de 2022.

El acta que de lugar a la conciliación deberá suscribirse a más tardar el día 30 de abril de 2022 y
presentarse por cualquiera de las partes para su aprobación ante el juez administrativo o ante la
respectiva corporación de lo Contencioso-Administrativo, según el caso, dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a su suscripción, demostrando el cumplimiento de los requisitos legales.
Las conciliaciones de que trata el presente artículo deberán ser aceptadas por la autoridad judicial
respectiva, dentro del término aquí mencionado.

La sentencia o auto que apruebe la conciliación prestará mérito ejecutivo, de conformidad con lo
señalado en los artículos 828 y 829 del Estatuto Tributario, y hará tránsito a cosa juzgada.

Lo no previsto en esta disposición se regulará conforme lo dispuesto en la Ley 446 de 1998 y el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con excepción de
las normas que le sean contrarias.

PARÁGRAFO 1o. La conciliación podrá ser solicitada por aquellos que tengan la calidad de
deudores solidarios o garantes del obligado.

PARÁGRAFO 2o. No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente artículo los
deudores que hayan suscrito acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7o de la Ley 1066
de 2006, el artículo 1o de la Ley 1175 de 2007, el artículo 48 de la Ley 1430 de 2010, los
artículos 147, 148 y 149 de la Ley 1607 de 2012, los artículos 55, 56 y 57 de la Ley 1739 de
2014, los artículos 305 y 306 de la Ley 1819 de 2016, los artículos 100, 101 y 102 de la Ley
1943 de 2018, los artículos 118, 119 y 120 de la Ley 2010 de 2019, y el artículo 3o del Decreto
Legislativo 688 de 2020, que a la entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en mora
por las obligaciones contenidas en los mismos.

PARÁGRAFO 3o. En materia aduanera, la conciliación prevista en este artículo no aplicará en



relación con los actos de definición de la situación jurídica de las mercancías.

PARÁGRAFO 4o. Los procesos que se encuentren surtiendo el recurso de súplica o de revisión
ante el Consejo de Estado no serán objeto de la conciliación prevista en este artículo.

PARÁGRAFO 5o. Facúltese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, para
crear Comités de Conciliación en la Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes, en las
Direcciones Seccionales de Impuestos y en las Direcciones de Impuestos y Aduanas Nacionales
para el trámite y suscripción, si hay lugar a ello, de las solicitudes de conciliación de que trata el
presente artículo, presentadas por los contribuyentes, usuarios aduaneros y/o cambiarios de su
jurisdicción.

PARÁGRAFO 6o. Facúltese a los entes territoriales y a las corporaciones autónomas regionales
para realizar conciliaciones en procesos contenciosos administrativos en materia tributaria de
acuerdo con su competencia.

PARÁGRAFO 7o. El término previsto en el presente artículo no aplicará para los contribuyentes
que se encuentren en liquidación forzosa administrativa ante una Superintendencia, o en
liquidación judicial los cuales podrán acogerse a esta facilidad por el término que dure la
liquidación.

PARÁGRAFO 8o. El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad Administrativa
Especial de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP) podrá conciliar las sanciones e intereses
derivados de los procesos administrativos, discutidos con ocasión de la expedición- de los actos
proferidos en el proceso de determinación o sancionatorio, en los mismos términos señalados en
esta disposición.

Esta disposición no será aplicable a los intereses generados con ocasión a la determinación de los
aportes del Sistema General de Pensiones, para lo cual los aportantes deberán acreditar el pago
del 100% de los mismos o del cálculo actuarial cuando sea el caso.

Contra la decisión del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad Administrativa
Especial de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP), procederá únicamente el recurso de
reposición en los términos del artículo 74 y siguientes del Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO 9o. Los contribuyentes, agentes de retención y responsables de los impuestos
nacionales, deudores solidarios o garantes, los usuarios aduaneros y del régimen cambiario que
decidan acogerse a la conciliación contencioso-administrativa en materia tributaria, aduanera o
cambiaria de que trata el presente artículo, podrán suscribir acuerdos de pago, los cuales no
podrán exceder el término de doce (12) meses contados a partir de la suscripción del mismo. El
plazo máximo para solicitar la suscripción del acuerdo de pago será el 31 de marzo de 2022 y se
deberá suscribir antes del 30 de abril de 2022.

El acuerdo deberá contener las garantías respectivas de conformidad con lo establecido en el
artículo 814 del Estatuto Tributario. A partir de la suscripción del acuerdo de pago, los intereses
que se causen por el plazo otorgado para el pago de las obligaciones fiscales susceptibles de
negociación se liquidarán diariamente a la tasa diaria del interés bancario corriente para la
modalidad de créditos de consumo y ordinario, vigente al momento del pago. En caso de
incumplirse el acuerdo de pago, la resolución de incumplimiento en firme prestará mérito
ejecutivo en los términos del Estatuto Tributario por los saldos insolutos más el ciento por ciento



(100%) de las sanciones e intereses causados desde la fecha en que se debieron pagar las
obligaciones sobre los cuales versa el acuerdo de pago.

Concordancias

Decreto 1653 de 2021 (DUR 1625 de 2016; Capítulo 1.6.4.1; Capítulo 1.6.4.2)

ARTÍCULO 47. TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE LOS PROCESOS
ADMINISTRATIVOS TRIBUTARIOS, ADUANEROS Y CAMBIARIOS. Facúltese a la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, para terminar por mutuo acuerdo los
procesos administrativos, en materias tributaria, aduanera y cambiaria, de acuerdo con los
siguientes términos y condiciones:

Los contribuyentes, agentes de retención y responsables de los impuestos nacionales, los
usuarios aduaneros y del régimen cambiario a quienes se les haya notificado antes del 30 de
junio de 2021, requerimiento especial, liquidación oficial, resolución del recurso de
reconsideración, podrán transar con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN,
hasta el 31 de marzo de 2022, quien tendrá, hasta el 30 de abril de 2022 para resolver dicha
solicitud, el ochenta por ciento (80%) de las sanciones actualizadas, intereses, según el caso,
siempre y cuando el contribuyente o responsable, agente retenedor o usuario aduanero, corrija su
declaración privada, pague el ciento por ciento (100%) del impuesto o tributo a cargo, o del
menor saldo a favor propuesto o liquidado, y el veinte por ciento (20%) restante de las sanciones
e intereses.

Cuando se trate de pliegos de cargos y resoluciones mediante las cuales se impongan sanciones
dinerarias, en las que no hubiere impuestos o tributos aduaneros en discusión, la transacción
operará respecto del cincuenta por ciento (50%) de las sanciones actualizadas, para lo cual el
obligado deberá pagar en los plazos y términos de esta ley, el cincuenta por ciento (50%) restante
de la sanción actualizada.

En el caso de las resoluciones que imponen sanción por no declarar, y las resoluciones que fallan
los respectivos recursos, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN podrá transar
el setenta por ciento (70%) del valor de la sanción e intereses, siempre y cuando el contribuyente
presente la declaración correspondiente al impuesto o tributo objeto de la sanción y pague el
ciento por ciento (100%) de la totalidad del impuesto o tributo a cargo y el treinta por ciento
(30%) de las sanciones e intereses. Para tales efectos, los contribuyentes, agentes de retención,
responsables y usuarios aduaneros deberán adjuntar la prueba del pago de la(s) liquidación(ones)
privada(s) del impuesto objeto de la transacción correspondiente al año gravable 2020 o al año
gravable 2021, dependiendo de si la solicitud se presenta en el año 2021 o en el año 2022,
respectivamente. Lo anterior, siempre y cuando, al momento de presentarse la solicitud de
terminación por mutuo acuerdo, se hubiere generado la obligación de pagar dicho impuesto o
tributo dentro de los plazos establecidos por el Gobierno nacional.

En el caso de actos administrativos que impongan sanciones por concepto de devoluciones o
compensaciones improcedentes, la transacción operará respecto del cincuenta por ciento (50%)
de las sanciones actualizadas, siempre y cuando el contribuyente pague el cincuenta por ciento
(50%) restante de la sanción actualizada y reintegre las sumas devueltas o compensadas o
imputadas en exceso y sus respectivos intereses en los plazos y términos de esta ley, intereses
que se reducirán al cincuenta por ciento (50%). En todo caso, tratándose de la sanción del
artículo 670 del Estatuto Tributario, si no se ha emitido resolución sanción al 30 de junio de



2021, para poder acceder a la terminación por mutuo acuerdo, deberá pagarse la sanción
respectiva actualizada disminuida en un cincuenta por ciento (50%) y los intereses moratorias
correspondientes disminuidos en un cincuenta por ciento (50%).

El acta que aprueba la terminación por mutuo acuerdo pone fin a la actuación administrativa
tributaria, aduanera o cambiaria, adelantada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
– DIAN, y con la misma se entenderán extinguidas las obligaciones contenidas en el acto
administrativo objeto de transacción. La solicitud de terminación por mutuo acuerdo no suspende
los procesos administrativos de determinación de obligaciones ni los sancionatorios y, en
consecuencia, los actos administrativos expedidos con posterioridad al acto administrativo
transado quedarán sin efectos con la suscripción del acta que aprueba la terminación por mutuo
acuerdo.

La terminación por mutuo acuerdo que pone fin a la actuación administrativa tributaria, aduanera
o cambiaria prestará mérito ejecutivo, de conformidad con lo señalado en los artículos 828 y 829
del Estatuto Tributario.

Los términos de corrección previstos en los artículos 588, 709 y 713 del Estatuto Tributario se
extenderán temporalmente, con el fin de permitir la adecuada aplicación de esta disposición.

PARÁGRAFO 1o. La terminación por mutuo acuerdo podrá ser solicitada por aquellos que
tengan la calidad de deudores solidarios o garantes del obligado.

PARÁGRAFO 2o. No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente artículo los
deudores que hayan suscrito acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7o de la Ley 1066
de 2006, el artículo 1o de la Ley 1175 de 2007, el artículo 48 de la Ley 1430 de 2010, los
artículos 147, 148 y 149 de la Ley 1607 de 2012, los artículos 55, 56 y 57 de la Ley 1739 de
2014, los artículos 305 y 306 de la Ley 1819 de 2016, los artículos 100, 101 y 102 de la Ley
1943 de 2018, los artículos 118, 119 y 120 de la Ley 2010 de 2019, y el artículo 3o del Decreto
Legislativo 688 de 2020, que a la entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en mora
por las obligaciones contenidas en los mismos.

PARÁGRAFO 3o. En materia aduanera, la transacción prevista en este artículo no aplicará en
relación con los actos de definición de la situación jurídica de las mercancías.

PARÁGRAFO 4o. Facúltese a los entes territoriales y a las corporaciones autónomas regionales
para realizar las terminaciones por mutuo acuerdo de los procesos administrativos tributarios, de
acuerdo con su competencia.

PARÁGRAFO 5o. En los casos en los que el contribuyente pague valores adicionales a los que
se disponen en la presente norma, se considerará un pago de lo debido y” no habrá lugar a
devoluciones.

PARÁGRAFO 6o. El término previsto en el presente artículo no aplicará para los contribuyentes
que se encuentren en liquidación forzosa administrativa ante una Superintendencia, o en
liquidación judicial los cuales podrán acogerse a esta facilidad por el término que dure la
liquidación.

PARÁGRAFO 7o. Las solicitudes de terminación por mutuo acuerdo no serán rechazadas por
motivo de firmeza del acto administrativo o por caducidad del término para presentar la demanda
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, siempre y cuando el vencimiento del respectivo



término ocurra con posterioridad a la presentación de la solicitud de terminación por mutuo
acuerdo y que, a más tardar, el 31 de marzo de 2022, se cumplan los demás requisitos
establecidos en la ley. La solicitud de terminación por mutuo acuerdo no suspende los términos
legales para la firmeza de los actos administrativos, ni los de caducidad para acudir a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

PARÁGRAFO 8o. Si a la fecha de publicación de esta ley, o con posterioridad se ha presentado
o se presenta demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra la liquidación oficial, la
resolución que impone sanción o la resolución que decide el recurso de reconsideración contra
dichos actos, podrá solicitarse la terminación por mutuo acuerdo, siempre que la demanda no
haya sido admitida y a más tardar el 31 de marzo de 2022 se acredite los requisitos señalados en
este artículo y se presente la solicitud de retiro de la demanda ante el juez competente, en los
términos establecidos en el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO 9o. La reducción de intereses y sanciones tributarias a que hace referencia este
artículo podrá aplicarse únicamente respecto de los pagos realizados desde la fecha de
publicación de esta ley.

PARÁGRAFO 10. El acto susceptible de ser transado será el último notificado a la fecha de
presentación de la solicitud de terminación por mutuo acuerdo.

PARÁGRAFO 11. El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad de Gestión
Pensional y Parafiscales (UGPP) podrá transar las sanciones e intereses derivados de los
procesos administrativos de determinación o sancionatorios de su competencia, en los mismos
términos señalados en esta disposición.

Esta disposición no será aplicable a los intereses generados con ocasión a la determinación de los
aportes del Sistema General de Pensiones, para lo cual los aportantes deberán acreditar el pago
del 100% de los mismos o del cálculo actuarial cuando sea el caso.

El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales
(UGPP) decidirá las solicitudes de terminación por mutuo acuerdo una vez culmine la
verificación de los pagos respectivos y contra dicha decisión procederá únicamente el recurso de
reposición en los términos del artículo 74 y siguientes del Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO 12. Los contribuyentes, agentes de retención y responsables de los impuestos
nacionales, deudores solidarios o garantes, los usuarios aduaneros y del régimen cambiario que
decidan acogerse a la terminación por mutuo acuerdo de que trata el presente artículo podrán
suscribir acuerdos de pago, los cuales no podrán exceder el término de doce (12) meses contados
a partir de la suscripción del mismo. El plazo máximo para solicitar la suscripción del acuerdo de
pago será el 31 de marzo de 2022 y se deberá suscribir antes del 30 de abril de 2022. El acuerdo
deberá contener las garantías respectivas, de conformidad con lo establecido en el artículo 814
del Estatuto Tributario. A partir de la suscripción del acuerdo de pago, los intereses que se
causen por el plazo otorgado para el pago de las obligaciones fiscales susceptibles de
negociación se liquidarán diariamente a la tasa diaria del interés bancario corriente para la
modalidad de créditos de consumo y ordinario, vigente al momento del pago. En caso de
incumplirse el acuerdo de pago, este prestará mérito ejecutivo en los términos del Estatuto
Tributario por los saldos insolutos más el ciento por ciento (100%) de las sanciones e intereses
causados desde la fecha en que se debieron pagar las obligaciones sobre los cuales versa el



acuerdo de pago.

PARÁGRAFO 13. Para efectos de lo previsto en este artículo, en materia de sanciones
cambiarias, el 50% se aplicará sobre la sanción reducida.

Concordancias

Decreto 1653 de 2021 (DUR 1625 de 2016; Capítulo 1.6.4.1; Capítulo 1.6.4.3)

ARTÍCULO 48. PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD EN ETAPA DE COBRO. Facúltese a
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN para aplicar el principio de
favorabilidad de que trata el parágrafo 5 del artículo 640 del Estatuto Tributario dentro del
proceso de cobro a solicitud del contribuyente, responsable, declarante, agente retenedor, deudor
solidario, deudor subsidiario o garante, de acuerdo con los siguientes términos y condiciones:

El contribuyente, declarante, agente retenedor, responsable, deudor solidario, deudor subsidiario
o garante que, al 30 de junio de 2021, tenga obligaciones fiscales a cargo, que presten mérito
ejecutivo conforme lo establece el artículo 828 del Estatuto Tributario, podrá solicitar ante el
área de cobro respectiva de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, la
aplicación del principio de favorabilidad en materia sancionatoria.

La reducción de sanciones de que trata esta disposición aplicará únicamente respecto de todas las
sanciones tributarias que fueron reducidas, de conformidad con lo establecido en la Ley 1819 de
2016.

Para el efecto el contribuyente, declarante, agente retenedor, responsable, deudor solidario,
deudor subsidiario o garante deberá pagar la totalidad del tributo a cargo e intereses a que haya
lugar, con el pago de la respectiva sanción reducida por la Ley 1819 de 2016. Al momento del
pago de la sanción reducida, esta debe de estar actualizada de conformidad con lo establecido en
el artículo 867-1 del Estatuto Tributario.

En el caso de resoluciones que imponen exclusivamente sanción, en las que no hubiere tributos
en discusión, para la aplicación del principio de favorabilidad el contribuyente, declarante,
agente retenedor, responsable, deudor solidario, deudor subsidiario o garante deberá pagar la
sanción actualizada conforme las reducciones que fueron establecidas en la Ley 1819 de 2016.

En el caso de actos administrativos que impongan sanciones por concepto de devoluciones o
compensaciones improcedentes, el principio de favorabilidad aplicará siempre y cuando se
reintegren las sumas devueltas o compensadas en exceso y sus respectivos intereses, más el pago
de la sanción reducida debidamente actualizada.

La solicitud de aplicación del principio de favorabilidad en etapa de cobro deberá ser realizada a
más tardar el 31 de marzo de 2022. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN
deberá resolver la solicitud en un término de un (1) mes contado a partir del día de su
interposición. Contra el acto que rechace la solicitud de aplicación del principio de favorabilidad
procede el recurso de reposición y en subsidio el de apelación.

La reducción de sanciones tributarias en virtud del principio de favorabilidad a que hace
referencia este artículo podrá aplicarse únicamente respecto de los pagos realizados desde la
fecha de publicación de esta ley.



PARÁGRAFO 1o. Facúltese a los entes territoriales para aplicar el principio de favorabilidad en
etapa de cobro de conformidad con lo previsto en este artículo, de acuerdo con su competencia.

PARÁGRAFO 2o. En desarrollo del principio de favorabilidad y dentro del plazo máximo
establecido en este artículo, el contribuyente, declarante, agente retenedor, responsable, deudor
solidario, deudor subsidiario o garante que, al 30 de junio de 2021 tenga obligaciones fiscales a
cargo, pagará el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de
Colombia, para la modalidad de créditos de consumo y ordinario, los cuales se liquidarán de
conformidad con la fórmula establecida para tal fin en la normatividad tributaria.

PARÁGRAFO 3o. El contribuyente, declarante, agente retenedor, responsable, deudor solidario,
deudor subsidiario o garante que solicite la aplicación del principio de favorabilidad en los
términos previstos en este artículo, podrá suscribir acuerdos de pago, los cuales no podrán
exceder el término de doce (12) meses contados a partir de la suscripción del mismo. El plazo
máximo para solicitar la suscripción del acuerdo de pago será el 31 de marzo de 2022 y se deberá
suscribir antes del 30 de abril de 2022. El acuerdo deberá contener las garantías respectivas, de
conformidad con lo establecido en el artículo 814 del Estatuto Tributario. A partir de la
suscripción del acuerdo de pago, los intereses que se causen por el plazo otorgado para el pago
de las obligaciones fiscales susceptibles de negociación se liquidarán diariamente a la tasa diaria
del interés bancario corriente para la modalidad de créditos de consumo y ordinario, vigente al
momento del pago. En caso de incumplirse el acuerdo de pago, este prestará mérito ejecutivo en
los términos del Estatuto Tributario por los saldos insolutos más el ciento por ciento (100%) de
las sanciones e intereses causados desde la fecha en que se debieron pagar las obligaciones sobre
los cuales versa el acuerdo de pago.

Concordancias

Decreto 1653 de 2021; Art. 3  (DUR 1625 de 2016; Art. 1.6.2.8.5; Art.  1.6.2.8.6; Art.
 1.6.2.8.7; Art.  1.6.2.8.8; Art. 1.6.2.8.9)

ARTÍCULO 49. Adiciónese un artículo transitorio a la Ley 769 de 2002, así:

Artículo Transitorio. Los deudores de multas por infracciones a las normas de tránsito que se
hayan hecho exigibles con anterioridad al 30 de junio de 2021 tendrán derecho a la siguiente
condición especial de pago:

1. Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley se pagará
el 50% del capital sin intereses de mora.

2. Entre los cuatro (4) y los ocho (8) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley
se pagará el 50% del capital sin intereses de mora.

3. Entre los ocho (8) y los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley
se pagará el 80% del capital sin intereses de mora.

PARÁGRAFO 1o. La condición especial de pago establecida en el presente artículo no se
aplicará para el pago de multas por infracciones a las normas de tránsito impuestas a conductores
bajo el influjo del alcohol u otras sustancias psicoactivas, y cuyas sanciones penales y
administrativas están establecidas en la Ley 1696 de 2013.

PARÁGRAFO 2o. La condición especial de pago establecida en el presente artículo no afecta las



destinaciones de los recursos determinadas en los artículos 10 y 160 de la Ley 769 de 2002.

ARTÍCULO 50. ARTÍCULO TRANSITORIO. Los deudores de multa por infracciones a las
normas de tránsito de motocicletas, que se hayan hecho exigibles con anterioridad al 30 de junio
de 2021, tendrán derecho a la siguiente condición especial de pago:

1. Dentro de los 6 meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, se pagará el 20%
del capital sin intereses.

2. Entre los 6 y 8 meses siguientes a la entrada en vigencia de la ley, se pagará el 40% del capital
sin intereses.

3. Después de los 8 y hasta los 12 meses, se pagará el 60% del capital sin intereses.

ARTÍCULO 51. <Consultar modificaciones a este artículo directamente en el ET>Adiciónese
el artículo 689-3 al Estatuto Tributario, así:

Artículo 689-3. Beneficio de la auditoría. Para los periodos gravables 2022 y 2023, la liquidación
privada de los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios que incrementen su
impuesto neto de renta en por lo menos un porcentaje mínimo del treinta y cinco por ciento
(35%), en relación con el impuesto neto de renta del año inmediatamente anterior, quedará en
firme si dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de su presentación no se hubiere
notificado emplazamiento para corregir o requerimiento especial o emplazamiento especial o
liquidación provisional, siempre que la declaración sea debidamente presentada en forma
oportuna y el pago total se realice en los plazos que para tal efecto fije el Gobierno nacional.

Si el incremento del impuesto neto de renta es de al menos un porcentaje mínimo del veinticinco
por ciento (25%), en relación con el impuesto neto de renta del año inmediatamente anterior, la
declaración de renta quedará en firme si dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de su
presentación no se hubiere notificado emplazamiento para corregir o requerimiento especial o
emplazamiento especial o liquidación provisional, siempre que la declaración sea debidamente
presentada en forma oportuna y el pago total se realice en los plazos que para tal efecto fije el
Gobierno nacional.

Esta norma no es aplicable a los contribuyentes que gocen de beneficios tributarios en razón a su
ubicación en una zona geográfica determinada.

Cuando la declaración objeto de beneficio de auditoría arroje una pérdida fiscal, la
Administración Tributaria podrá ejercer las facultades de fiscalización para determinar la
procedencia o improcedencia de la misma y, por ende, su compensación en años posteriores.
Esta facultad se tendrá no obstante haya transcurrido el período de que trata el presente artículo.

En el caso de los contribuyentes que en los años anteriores al periodo en que pretende acogerse al
beneficio de auditoría, no hubieren presentado declaración de renta y complementarios, y
cumplan con dicha obligación dentro de los plazos que señale el Gobierno nacional para
presentar las declaraciones correspondientes al período gravable 2022, les serán aplicables los
términos de firmeza de la liquidación prevista en este artículo, para lo cual deberán incrementar
el impuesto neto de renta a cargo por dichos períodos en los porcentajes de que trata el presente
artículo.



Cuando se demuestre que las retenciones en la fuente declaradas son inexistentes, no procederá
el beneficio de auditoría.

PARÁGRAFO 1o. Las declaraciones de corrección y solicitudes de corrección que se presenten
antes del término de firmeza de que trata el presente artículo no afectarán la validez del beneficio
de auditoría, siempre y cuando en la declaración inicial el contribuyente cumpla con los
requisitos de presentación oportuna, incremento del impuesto neto sobre la renta, pago total, y en
las correcciones dichos requisitos se mantengan.

PARÁGRAFO 2o. Cuando el impuesto neto sobre la renta de la declaración correspondiente al
año gravable frente al cual debe cumplirse el requisito del incremento sea inferior a 71 UVT, no
procederá la aplicación del beneficio de auditoría.

PARÁGRAFO 3o. Cuando se trate de declaraciones que registren saldo a favor, el término para
solicitar la devolución y/o compensación será el previsto en este artículo, para la firmeza de la
declaración.

PARÁGRAFO 4o. Los términos de firmeza previstos en el presente artículo no serán aplicables
en relación con las declaraciones privadas del impuesto sobre las ventas y de retención en la
fuente por los períodos comprendidos en los años 2022 y 2023, las cuales se regirán en esta
materia por lo previsto en los artículos 705 y 714 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 5o. Las disposiciones consagradas en el artículo 123 de la Ley 2010 de 2019
surtirán los efectos allí dispuestos para los contribuyentes que se hayan acogido al beneficio de
auditoría por los años gravables 2020 y 2021.

ARTÍCULO 52. LÍNEAS DE CRÉDITO CON TASA COMPENSADA PARA LA
REACTIVACIÓN ECONÓMICA. El Gobierno nacional diseñará líneas de redescuento a través
de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A - Findeter y el Banco de Comercio Exterior de
Colombia S.A. - Bancóldex, dirigidas a empresas y a entidades territoriales que busquen invertir
en proyectos productivos con el fin de contribuir a la reactivación económica del país.

Concordancias

Decreto 1884 de 2021 (DUR 1068; Capítulo 2.6.7.8)

ARTÍCULO 53. Modifíquese el literal j) del artículo 428 del Estatuto Tributario, el cual
quedará así:

j) La importación de bienes objeto de tráfico postal, envíos urgentes o envíos de entrega rápida
cuyo valor no exceda de doscientos dólares USD$200 y sean procedentes de países con los
cuales Colombia haya suscrito un acuerdo o tratado de Libre Comercio, en virtud del cual, se
obligue expresamente al no cobro de este impuesto.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN establecerá los controles de
fiscalización e investigación correspondientes para asegurar el pago efectivo del impuesto
cuando haya lugar al mismo. El beneficio establecido en este literal no podrá ser utilizado
cuando las importaciones tengan fines comerciales.

A este literal no le será aplicable lo previsto en el parágrafo 3 de este artículo.



ARTÍCULO 54. VIGENCIAS FUTURAS. <Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley
2294 de 2023>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el
Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

Concordancias

Ley 2294 de 2023; Art. 172

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 2155 de 2021:

ARTÍCULO 54. Para el desarrollo de proyectos de infraestructura definidos como de
importancia estratégica, cofinanciados por la Nación de conformidad con la Ley 310 de 1996,
el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) podrá autorizar las vigencias futuras, en los
términos y condiciones establecidos en el artículo 26 de la Ley 1508 de 2012. Sin perjuicio
de lo anterior, la no objeción del Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre las
condiciones financieras y las cláusulas contractuales de que trata el artículo 26 solo será
aplicable para los proyectos de Asociación Público Privadas.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, en el caso de las entidades territoriales,
de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 819 de 2003 y el artículo 1o de
la Ley 1483 de 2011, se podrá autorizar la asunción de compromisos con cargo a vigencias
futuras ordinarias o excepcionales, hasta por el plazo de ejecución del proyecto de inversión.

El Distrito Capital podrá autorizar vigencias futuras para convenios de cofinanciación con la
Nación para proyectos de infraestructura de que trata la Ley 310 de 1996 hasta por el plazo
del compromiso de financiamiento.

ARTÍCULO 55. APOYO AL SECTOR COMERCIAL E INDUSTRIAL. Con el objetivo de
apoyar la reactivación económica y al sector comercial e industrial, la Superintendencia de
Industria y Comercio podrá implementar, promover y ejecutar planes y programas para fomentar
el emprendimiento, la innovación y el desarrollo empresarial.

ARTÍCULO 56. Adiciónese un inciso segundo al parágrafo 4 del artículo 437 del Estatuto
Tributario, el cual quedará así

Por el año 2022, tampoco serán responsables del impuesto sobre las ventas (IVA), los
contribuyentes del impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación - SIMPLE cuando
únicamente desarrollen actividades de expendio de comidas y bebidas de las que trata el numeral
4 del artículo 908 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO 57. Adiciónese el parágrafo 5 al artículo 512-13 del Estatuto Tributario, el cual
quedará así:



PARÁGRAFO 5o. Por el año 2022, no serán responsables del Impuesto Nacional al Consumo de
restaurantes y bares a que hace referencia el numeral 3 del artículo 512-1 de este Estatuto, los
contribuyentes del impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación - SIMPLE cuando
únicamente desarrollen actividades de expendio de comidas y bebidas de las que trata el numeral
4 del artículo 908 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO 58. Adiciónese el parágrafo 7 al artículo 32 del Estatuto Tributario, el cual
quedará así:

PARÁGRAFO 7o. Para los contribuyentes sometidos a las reglas previstas en este artículo, el
término a que se refiere el numeral 5 del artículo 49 será de 10 años, respectivamente.

ARTÍCULO 59. <Ver modificaciones a este artículo directamente en la Ley 1819 de 2016>
Modifíquese el artículo 223 de la Ley 1819 de 2016, Destinación específica del Impuesto
Nacional al Carbono. Por el término de un (1) año, el 100% del recaudo del impuesto nacional al
carbono se destinará al sector medioambiental para asuntos relacionados con la protección,
preservación, restauración y uso sostenible de áreas y ecosistemas estratégicos a través de
programas de reforestación y esquemas de Pago por servicios ambientales – PSA, en el territorio
nacional, de conformidad a los lineamientos que establezca el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible para tal fin.

Para tal efecto los recursos serán transferidos y administrados por el Fondo Nacional Ambiental.

Se priorizarán los proyectos que se pretendan implementar en los municipios de programas de
desarrollo con enfoque territorial / PDET, grupos étnicos tales como los pueblos indígenas,
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y el pueblo rom, así como otras
áreas y ecosistemas estratégicos.

Concordancias

Ley 2159 de 2021; Art. 122

TÍTULO V.

REGLA FISCAL COMO MECANISMO DE SOSTENIBILIDAD DE LAS FINANZAS
PÚBLICAS.  

ARTÍCULO 60. Modifíquese el artículo 5o de la Ley 1473 de 2011, el cual quedará así:

Artículo 5o. Regla Fiscal. La regla fiscal buscará asegurar la sostenibilidad de las finanzas
públicas, de tal forma que no se supere el límite de deuda.

El límite de deuda es igual a 71% del PIB y el ancla de deuda es igual a 55% del PIB.

Para cada vigencia fiscal, el valor mínimo que tomará el balance primario neto estructural será el
siguiente, en función del nivel de deuda neta que se observe en la vigencia anterior:



Donde:

BPNE: Balance primario neto estructural

DNt-1: Deuda neta de la vigencia anterior

El incumplimiento de los valores mínimos del balance primario neto estructural implicará el
incumplimiento de la regla fiscal, para lo cual el Gobierno nacional aplicará lo dispuesto en el
artículo 13 de la presente ley.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del presente artículo, se tendrán en cuenta las siguientes
definiciones:

a) Balance fiscal total: Es el resultado de la diferencia entre el ingreso total y el gasto total del
Gobierno nacional Central, de acuerdo con la metodología que para tal efecto defina el Consejo
Superior de Política Fiscal (Confis).

b) Balance primario neto: Equivale al balance fiscal total del Gobierno nacional Central, sin
incluir en su cálculo el gasto de intereses ni los ingresos por rendimientos financieros, de
acuerdo con la metodología que para tal efecto defina el Consejo Superior de Política Fiscal
(Confis).

c) Transacciones de única vez: Son las que tienen un efecto transitorio sobre el balance primario
neto, y que por lo tanto no conducen a cambios sostenidos en la situación de las finanzas
públicas. Corresponden a las transacciones tanto de los ingresos como de los gastos fiscales, que
los aumentan o disminuyen de forma transitoria.

d) Ingreso petrolero: Corresponde a los ingresos obtenidos por parte del Gobierno nacional
Central, derivados de la actividad petrolera. El Consejo Superior de Política Fiscal (Confis)
determinará la metodología para el cálculo de este ingreso, y pondrá a disposición del público un
documento con su estimación. En ningún caso, estos ingresos incluirán los recursos provenientes
del Sistema General de Regalías (SGR).

e) Ingreso estructural petrolero: Equivale al promedio de los ingresos petroleros del Gobierno
nacional Central de las siete (7) vigencias fiscales anteriores, sin incluir la vigencia actual,
medidos como porcentaje del PIB, excluyendo su valor máximo y mínimo dentro de este periodo
de siete años. El Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) efectuará el cálculo de este ingreso.

f) Ciclo petrolero: Corresponde a la diferencia entre el ingreso petrolero y el ingreso estructural
petrolero, medido en valores nominales a precios corrientes. El Consejo Superior de Política
Fiscal (Confis) efectuará el cálculo de este ciclo.

g) Ciclo económico: Equivale al efecto experimentado en los ingresos fiscales como
consecuencia de las fluctuaciones de la actividad económica. El Gobierno nacional reglamentará
la metodología de cálculo de este ciclo, y el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis)
efectuará su cálculo.

h) Balance primario neto estructural: Equivale al balance primario neto del Gobierno nacional
Central, excluyendo el efecto de las transacciones de única vez, el ciclo petrolero y el ciclo
económico. El Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) efectuará el cálculo de este balance.

i) Deuda bruta: Corresponde al valor nominal de todas aquellas deudas del Gobierno nacional



Central que están en manos de agentes privados y públicos dentro y fuera del país, de acuerdo
cori la metodología que para tal efecto defina el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis).

j) Deuda neta: Corresponde a la deuda bruta del Gobierno nacional Central, menos sus activos
financieros, de acuerdo con la metodología que para tal efecto defina el Consejo Superior de
Política Fiscal (Confis).

k) Límite de deuda: Nivel de la deuda neta por encima del cual se puede llegar a un escenario de
insostenibilidad de las finanzas públicas.

l) Margen prudencial: Corresponderá al monto en el que se estima que podría incrementarse la
deuda neta en respuesta a choques macroeconómicos que deterioren el estado de las finanzas
públicas. Otorga un margen de maniobra para que, en respuesta a estos choques, no se supere el
límite de deuda.

m) Ancla de deuda: Nivel prudencial de la deuda neta. Este resulta de la diferencia entre el límite
de deuda y el margen prudencial.

PARÁGRAFO 2o. La regla fiscal tendrá una cláusula de escape, que permitirá realizar un desvío
temporal del cumplimiento de las metas fiscales fijadas en este artículo, en el caso de que
ocurran eventos extraordinarios, o que comprometan la estabilidad macroeconómica del país. En
caso de que ocurran estos eventos, el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) podrá activar
esta cláusula de escape, previo concepto no vinculante del Comité Autónomo de la Regla Fiscal.
El Gobierno nacional reglamentará su funcionamiento, particularmente la duración máxima de la
desviación de las metas fiscales, la magnitud de esta desviación y la senda de retorno al pleno
cumplimiento de las metas fiscales, de acuerdo con las disposiciones de este artículo.

PARÁGRAFO 3o. Si la deuda neta de la vigencia fiscal anterior supera el límite de deuda, el
balance primario neto del Gobierno nacional Central será equivalente a por lo menos 1,8% del
PIB.

PARÁGRAFO 4o. El Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) definirá para cada vigencia
fiscal las transacciones de única vez que se descontarán en el cálculo del balance primario neto
estructural del Gobierno nacional Central, previo concepto no vinculante del Comité Autónomo
de la Regla Fiscal.

La definición de las transacciones de única vez se acogerá a los siguientes principios:

Serán de carácter excepcional.

a) No serán consecuencia directa de disposiciones normativas o de decisiones del Gobierno
nacional, excepto en el caso de la atención de desastres naturales.

b) Los recursos derivados de la enajenación de activos serán transacciones de única vez.

c) No incluirán, en general, los componentes volátiles de los ingresos y gastos fiscales.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. El balance primario neto estructural -del Gobierno nacional
Central no podrá ser inferior a -4,7% del PIB en 2022, -1,4% del PIB en 2023, -0,2% del PIB en
2024 y 0,5% del PIB en 2025, independientemente del valor de la deuda neta que se observe.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. En un término no mayor a tres (3) meses después de la



expedición de la presente ley, el Gobierno nacional reglamentará lo referente al presente artículo,
previo concepto no vinculante del Comité Consultivo para la Regla Fiscal.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 3o. Para la vigencia fiscal 2021, la regla fiscal continúa
suspendida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la presente ley.

Concordancias

Decreto 1717 de 2021; Art. 1 (DUR 1068 de 2015; Título 2.8.8)

ARTÍCULO 61. A partir de 1 de enero de 2022 modifíquese el artículo 14 de la Ley 1473 de
2011, el cual quedará así:

Artículo 14. Comité Autónomo de la Regla Fiscal. Créase el Comité Autónomo de la Regla
Fiscal como un organismo de carácter técnico, permanente e independiente, adscrito al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que tendrá por objeto realizar seguimiento a la regla
fiscal y procurar la sostenibilidad de las finanzas públicas a través de la emisión de conceptos no
vinculantes.

El Comité Autónomo de la Regla Fiscal estará integrado por siete (7) miembros, de los cuales
cinco (5) de ellos corresponderán a miembros expertos, de reconocido prestigio profesional o
académico en materia de finanzas públicas, quienes no podrán ser servidores públicos, y dos (2)
corresponderán a los presidentes de las comisiones de asuntos económicos del Congreso de la
República, bajo un sistema de alternancia. La conformación del Comité deberá tener
representación de la mujer. Los miembros expertos serán designados por el Ministro de Hacienda
y Crédito Público, por un periodo institucional de cuatro (4) años contados a partir del momento
de su designación, periodos que podrán ser prorrogables por una única vez en un periodo igual al
inicial. El Comité elegirá entre sus miembros a su Presidente, quien actuará como vocero y quien
deberá corresponder a un miembro experto.

El Comité contará con un equipo técnico definido y seleccionado por los miembros del Comité,
los cuales serán contratados a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien
dispondrá de una apropiación en sus gastos de funcionamiento en su sección presupuestal para
este propósito. El número de integrantes del equipo técnico, y su perfil, se determinarán
mediante reglamentación del Gobierno nacional de conformidad con las funciones del Comité y
el uso eficiente de recursos públicos. Con cargo a la apropiación mencionada, también se podrán
financiar los estudios especializados que se requieran para el ejercicio de su objeto y las
funciones establecidas en la presente ley.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público asistirá a las sesiones del Comité con voz, pero sin
voto. El Comité podrá invitar de forma permanente, o por sesión, a las personas que considere
pertinentes, con voz, pero sin voto.

En desarrollo de su objeto, el Comité Autónomo de la Regla Fiscal tendrá las siguientes
funciones:

a) Pronunciarse y emitir concepto formal sobre el Marco Fiscal de Mediano Plazo y sobre el
informe de cumplimiento de la regla fiscal que el Gobierno nacional debe presentar ante las
comisiones económicas del Congreso de la República, de conformidad con el artículo 12 de la
presente ley.



b) Pronunciarse sobre las proyecciones del Gobierno nacional en materia macroeconómica y
fiscal, y sobre la sostenibilidad de largo plazo de las finanzas públicas del Gobierno General.

c) Emitir concepto técnico sobre las metodologías empleadas para el cálculo de los indicadores
fiscales asociados al balance fiscal y a la deuda del Gobierno nacional Central.

d) Efectuar análisis de consistencia entre las metas de la regla fiscal con el contenido de los
principales instrumentos de la política fiscal, tales como el Marco Fiscal de Mediano Plazo, el
Marco de Gasto de Mediano Plazo y el Presupuesto General de la Nación y el Plan Plurianual de
Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo, en lo que tiene que ver con los recursos del
Gobierno nacional.

e) Adicionalmente, emitir concepto técnico sobre el cálculo de los ciclos petrolero y económico,
usados para la aplicación de la regla fiscal. En el caso del ciclo económico, el Comité Autónomo
de la Regla Fiscal proveerá los insumos técnicos que mediante reglamentación el Gobierno
nacional considere necesarios para su cálculo.

f) Pronunciarse públicamente sobre la activación de la cláusula de escape, sin perjuicio del
concepto previo que debe entregar sobre esta materia al Consejo Superior de Política Fiscal
(Confis). Igualmente, deberá realizar seguimiento a la aplicación de la cláusula de escape, en los
términos que determine el Gobierno nacional mediante reglamentación.

Los pronunciamientos formales del Comité Autónomo de la Regla Fiscal serán públicos y
ampliamente difundidos.

PARÁGRAFO 1o. Los honorarios de los miembros del Comité Autónomo de la Regla Fiscal
serán fijados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Esta disposición no aplica para los
presidentes de las comisiones de asuntos económicos del Congreso de la República, quienes no
recibirán remuneración alguna por su participación en el Comité.

PARÁGRAFO 2o. En ningún caso, los pronunciamientos del Comité Autónomo de la Regla
Fiscal serán vinculantes. Estos pronunciamientos deberán ser públicos.

PARÁGRAFO 3o. El Comité Autónomo de la Regla Fiscal en cumplimiento de sus funciones
podrá solicitar la información que considere pertinente, sin perjuicio de las disposiciones
aplicables en materia de reserva legal. En el caso en que se les solicite información a otras
entidades, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público se encargará de centralizar y gestionar
estas solicitudes, con el fin de que sean atendidas. La información en la que reposen datos
personales, cuando sea pertinente, será suministrada al Comité de forma anónima o en resúmenes
numéricos y estará sujeta a los principios de tratamiento de datos personales en lo que
corresponda.

Cuando el Ministerio de Hacienda y Crédito Público suministre información al Comité
Autónomo de la Regla Fiscal, le indicará los términos y condiciones en que se deberá dar manejo
a la información, cuando haya lugar a ello.

PARÁGRAFO 4o. En los meses de abril y septiembre de cada año, el Comité Autónomo de la
Regla Fiscal radicará en las comisiones económicas del Congreso de la República un informe
sobre el ejercicio de sus funciones y atribuciones, y atenderá a las consultas de dicha instancia
legislativa.



PARÁGRAFO TRANSITORIO. Por una única vez, dos (2) de los miembros del Comité serán
designados por un período institucional de dos (2) años contados a partir de la fecha de su
designación. Estos miembros podrán volver a ser elegidos y les aplicará el periodo de cuatro (4)
años al que hace referencia este artículo, sin que pueda ser prorrogado.

TÍTULO VI.

DISPOSICIONES FINALES.  

ARTÍCULO 62. ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE
CAPITAL. Efectúense las siguientes adiciones netas al Presupuesto de Rentas y Recursos de
Capital del Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2021 en la suma de diez
billones novecientos cincuenta y cuatro mil trescientos sesenta y cinco millones ochocientos
setenta y ocho mil ochocientos ochenta pesos ($10.954.365.878.880) moneda legal, según el
siguiente detalle:

ARTÍCULO 63. ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE GASTOS O LEY DE
APROPIACIONES. Adiciónese el Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones del
Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2021 en la suma de diez billones
novecientos cincuenta y cuatro mil trescientos sesenta y cinco millones ochocientos setenta y
ocho mil ochocientos ochenta pesos ($10.954.365.878.880) moneda legal, según el siguiente
detalle:











PARÁGRAFO. Autorícese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público a efectuar distribuciones
en otras secciones presupuestales, para atender necesidades de gasto social que surjan de los
programas propuestos en el presenté proyecto de ley.

ARTÍCULO 64. FINANCIACIÓN DEL MONTO DE LOS GASTOS DE LA VIGENCIA
FISCAL 2022. En cumplimiento de lo establecido en la Constitución Política, los recaudos que
se efectúen durante la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2022
con ocasión de la creación de las nuevas rentas o a la modificación de las existentes realizadas
mediante la presente ley, se deberán incorporar, en la parte correspondiente, al presupuesto de
rentas y recursos de capital de dicha vigencia, con el objeto de equilibrar el presupuesto de
ingresos con el de gastos.

Concordancias

Ley 2159 de 2021; Art. 119

ARTÍCULO 65. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial, las siguientes
disposiciones:

1. A partir de su promulgación deroga el parágrafo 4 del artículo 23-1, parágrafo 1 del artículo
115, literal f) del numeral 1 del artículo 235-2 y numeral 3 del parágrafo 7 del artículo 240 del



Estatuto Tributario, artículos 3o y 6o de la Ley 1473 de 2011, parágrafo 2 del artículo 13 de la
Ley 2052 de 2020 e inciso 2 del parágrafo 1 del artículo 3o del Decreto Legislativo 639 de 2020
adicionado por el artículo 2o del Decreto Legislativo 677 de 2020 y modificado por el artículo 3o
de la Ley 2060 de 2020.

2. Transcurridos 5 años desde la entrada en vigencia del artículo 7 de la presente ley, y de la
derogatoria del parágrafo 1 del artículo 115 del Estatuto Tributario, se faculta al Gobierno
nacional para evaluar los resultados y determinar la continuidad de estas medidas bajo criterios
de competitividad tributaria y económica, de generación de empleo y preservar la estabilidad de
las finanzas públicas.

3. A partir de 1 de enero de 2022 deroga el artículo 11 de la Ley 1473 de 2011.

4. Los beneficios previstos en los artículos 40 y 45 de la Ley 2068 de 2020 estarán vigentes hasta
el 31 de diciembre de 2022.

5. Los beneficios previstos en el artículo 1o del Decreto Legislativo 808 de 2020 estarán vigentes
hasta el 31 de diciembre de 2022.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de septiembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano
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